
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotac ión en ESTADOS N°049. 

 

Bogotá,  18 de  abr i l  de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Encontrándose el presente asunto al despacho para decidir lo 

que en derecho corresponda, se evidencia que el Oficio No. 

OOECM-0322EM-2697, del 4 de marzo de 2022, proveniente del 

Juzgado 20 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá, no se dirige para el asunto en estudio. 

 

Por lo anterior, se ordena a la secretaría del juzgado, que 

realice las verificaciones correspondientes y agregue el oficio al 

proceso que corresponda, previas las constancias 

correspondientes.  

 

2. Obra en el expediente la comunicación proveniente de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona 

Centro, mediante el cual acreditó que inscribió en debida forma 

la medida cautelar decretada en proveído calendado del 7 de 

septiembre de 2021, adjuntando el correspondiente folio de 

matrícula inmobiliaria. Póngase en conocimiento de la parte 

demandante, para todos los efectos a que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H 

Proceso: Ejecutivo singular 

Demandante: Banco Falabella S.A. 

Demandado: José Enrique Moncada 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00651 00 

Decisión: Ordena corregir - Pone en 

conocimiento 
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